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“E, o 

Guayaquil a 17 de 1arzo ae 100%... 
: “His 

Señor Abo, Eco 
Rafael ..endoza Aávilés 
DILECICA DuL CDPARTÁLi TO JUXIDICO 

De CCUPADIAS LICITADAS 
IxTiudoDli CIA ER CO.LPAÁÑIAS 

Ciudad.- 

k£gF: Oficio 29532. 6 03 89 

Señor Director: 

ín etención a su oficio de la referencia, en el trámite de 
aumento de capital sue la compañía IsPORTADORA LL AVENTINO €. 
LTDA., a Ud. algo: 

l.- Aácjunto la escritura púvlica de cesión «e participaciones 
sociales de log señores inzeniero Otton wong Carrera, ingeniero 
Jorjze Perrone Galarza, José Patio Icaza, ingeniero Abdó 
Calderón ?rieto, economista Cecilia Calcerón de Castro, a favor 
de "Inversiones iiobiliariaes Adagio 5.4.", Lic Abelardo García 
Calcerón, >5re. Guiomar teneses de Carcía, otorgada ante el 
idotario Público del cautón Lr. Piero áycart Vincenzini el 36 de 
noviembre Ge 1567 y anoteda en el Registro nercantil del cantón 
Guayaquil el 4 de enero «e 1588. Solicito se incorpore este 
documento en el expediente de la comparía, que es el no. 21 
99-74. 

Z.-= Se ma towado nota us las ovservaciones para la minuta. 

¿uy atentamente, 
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CESION DE PARTICIPACIONES- SO“       
     

  

   

  

LOS SEÑORES INGENIEROS     CIALESs 

OTTON WONG CARRERA ¿JORGE PERRO 

            
    

  

      

  

NE GALARZA Y ABDON CALDERON = 
   

   

  

   

   
     

     

    PRIETO; SEÑOR JOSE PATIÑO ICA- 

ZA Y ECONOMISTA CECILIA CALDE= 

RON DE CASTRO A LA COMPAÑIA » 

| * INVERSIONES MOBILIARIA ADAGIO 

| S.A. "¡LICENCIADO ABELARDO GAR= 

o CIA CALDERON Y SEÑORA GUIOMAR» 

4 moot 

  

   
    «      

     

      
      

  

   

        

  

      
  

10 

53 po MENESIS DE GARCIA.” 0 

412 o o Cuantía 3  199.000,00+- o 

13 En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del 

14 Gueyag, República del Ecuader,a los treinta dias del mes 

46 de Neviembre de míl novecientos ochenta y sietejante mí, 

y [tine 00 cnoin, coerastere: por so porten estar 
18 | Ingenieros Otton Wong Carrera, casado, Jorge perrone Gae- 

19 | lerzs, casado,Abdén Calderón prieto, casado, señor José 

   

      
     

      
    
    

  

    

Patiño Joaza, casado, y Economista Cecilia Celdexén de - 

Castro, casado ,y., por otra parte,el' señor Julio vásques . 

Jaremillo, casado, ejecutivo, como representante legal de 

le compañía ": Inversiones Mobilisria Adagio S.A." debida- 

20 

21 

22 

23 

     unta General de Accionistas, 90s    24 - mente 'sutorizdado rx la 

08 [  “"ombremiento que se insexte al presente instrumentos Li. 

28 cenciado Abelardo Gercía Calderón , casado, educador ¡y» 

    

27 Guiomar 'Meneses de García, ceseda;:sdministredora de ne- 

gcoios; mayoxes de edad, ecuatorianos, domiciliados en es 

suministros 
del pacilico cla. ide



¡' to ciudad, caepsces para obligarse y contrater, a Quienes 

de Sonocer. doy fé.» bien instruídos de la neturaleza y 

resultados de esta escritura de Cesión de Participacion a 

Sociales, a la que proceden en la forma indicada y y con 

amplia y entera libertad, pere su otorgamiento mel pre- 

sentaron la minuta o texto siguiente.» Señor Notario, - 

En el Registro de Escríturos Públicas a su cargoysÍrva- 

  

   

      

     
     

  

  

   

  

o se inscribir Una_en la que conste la cesión de partici- 

    pactones del copita! social” de. la compañía %" Importado». 

    Le EL Aventioo es DR el tenor. de las siguientes ció 

   
    

  

bla escritura pública, Ingeniero Otton Wong Carrera, cesado 

    ol 13 | ecuatofianta constructor; Ingentiero Jorge Perrone Go lar 

Za, casado, ecuetoriano,. Ingeniero CivilsJosé Patiño     14 

Icazp,: cosado,. ecuetoriano, administredor 
de empresas;    

  

15 

Cecilia Calderón de Castro, cosada,- economista, ecueto»     

  

16 

al riona y Ingeniero Abdón Calderón Prieto, casado, .Inge-    
niero Industrial, ecuatoriano; a quienes en sdelente se    

  

18 

- los denominará los cedentes;. y señor. Julip Vásquez Ja-     19 

' ramillo, representante legal de la compañía * .Inversio-      20 

nes mobilierie Adagio SsA»" debidamente autorizado por      21 

- ke Junto General de Acalonistas de doce. de. noviembre de     22 

   

  

os 23: mid 'noyectontos ochenta y “siete; Licenciado Abeláxdo - 

   

  

24 sarcía Calderón,cesado, educador, ecuatorianojy+. Gu 

25 ,-mMAX Menéseos de García, casada, ecuatorisne, sdministráa-     
¡ dora de negocios, a Guienes en adelante se los denomíi-     26 

     27 - naexgd cosionerios.- SEGUNDA ) -El.. señor Ingeniero .Ottón 

  

Wong, €s titular de cincuente participaciones de. un mál 

  

sulas .- PRIMERA" ,. Comparécemos: “aL otorgamiento. de: esta ES 

 



7 '. psrefones de un mil sucres cada.-una, en el cepítal socia 

. 23 

AN a . 

¿05 > quieres cada uns en el:capital sovial: de la compañía" Im- 
í 

   nos bhrtodora "El Aventino GC. LTDA. , «el señor Ingeniexo Jor- 

       

  

      

    

¿ Pervone Galarza, es titular de cincuenta participa» 

  

     ones. de un mil sucres:cada una en el cepital sccial 

:: de la compañía"Importadore El Aventino C+-LTDA.» €l se- 

  

Mer José Patiño 1ca23, esctitular de cincuenta partici- 

«de la ¡compañía " Importadora El. aventino C«LIDA.. Ingt- 

—¡niero Abdón Calderón Prieta, es titular de cuerenta y 

“cáínco-participaciones de un míl sucxes :'cade: una, en el 

; capital social de la compañía Importedore. el Aventino 

13 -Qe LTDA+4 Economísta; Cecilia Calderón de Gastro, es ti 

: + tuler de cinco participaciones de un-.mil $ucres cada un 

   
    

- enel capital social. do la compeñia Importadora el Aven    

  

-tino: Ci! LTDAs.-'TERCIRA ¿.Eti:le Junte General de Socíon 

y oque tuyo lugar.el docg de noviembre de mil novecientos    

   

   

    

   

   

20 ' los séfiores Ingeniero Jorge' Perrone Gslorzay Ingeniero 

21 - Ottón Worig Carrera, Señor. José Patiño. Icaza,cedan la to 

22 |  telidad de sua perticipaciones a: la compañta” Inversío- 

nes Mobiliaria Adegio Sepr". Así también, psra que el 

'' "Ingeniero/Aabdén Calderón Prieto ceda. la totalidad de sus     24 

25 participaciones e la señcra: Guienar Meneses de Geroís,- 

26 - y que cuetre de las 'perticipaciones de la Economista Ce 

. eilía Calderón de Cestro, las coda al señor Licenciado 

  

Abelardo Gercía Calderóns+- CUARTA | Con estos anteceden 

  Sumintateos



1 -." es los señores Ingeniero Ottón Wong C.,Jorge Pexrone 

. pes cedidas, sin .tener por tanto, reclamo alguno Que 

-dén Calderón Prieto, gede la totolided de sus partici». 

  

"ipaolonas eñ-16 compañita xi: Aventáno O." LEIDA» +0: lo se 

ora Guiomar Meneses dé García, cósión que la tesiiza' 

por haber recibido de la' cesionoxio '1os valores. corres 

pondientes" a las participaciohos cedidas, sin tener 

'"por'tento,.reclómo alguno que' formuléx al respecto. La 

geñora Economista Cecilia Calderón de. Costro,, cede cua 

“tro de aus sarticipaciónes en' le: compañía El' Aventino 

' €. LTDA. al señor. Licenciado Abelardo García Co, cesión 

que la: realiza: por habex recibido del cesionario. loe 0 

- valores correspondiontes:a las participaciones cedidas 

(3 sin tener: por tanto, reciemo alguno que formular, el - 

respecto» PoY lau: parte: el: soñor: Julid. Vásquez Je a nom 

bre y len rspresenteción de " ¡Inversiones Mobilieria - 

Adagio. Sidi, eat como le señora Guiomar. Mo» de García», 

y Licenciado «Abelardo García Calderón. manifiestan que 

': poepter ls cesión quese hace '» su favor, ide las psr= 

- ticipecianes del dapital social que pertenecían . loa 

ceodenter., Rogamos “a Usted, señor Notarios ¡insertar en  



¡ : socios. preside la reunión el señor Licenciado; Abelar= 

: Gerente de la compañía. La secretario informa que ha 

elsborado la lista de asistentes a esta Junta y Que de 

scéuerdo a los datos constantes en el Libro de Partici- 

- paciones y Socios de. la compañía, son los siguientes: 

- Ingeniero Ottéón Wong C..' Propietario de cincuenta par: 

  

un mil sucres cada unez señor José Patiño Yoazas pro= 

- pietario: de cincuenta participaciones de un mil sucres 

cada unaj Ingeniero Abdón Calderón Prieto, propietario 

. ¿de cuarenta y cáíneo participaciones de un mil sucres ca 

. da uns; Economista Cecilía Calderón de Castro,propieta 

| 

. . 

  de la  Sompatita " Inversiones Mobiliaria Adagio SeñAo” 

0 eiolpadionés. de un mil sucres cada unes Ingeniero, qoreg 

Perrone Go, propietario. de cincuente participaciones dd 

x
o



         oa A OS 

dnd él seis de merzo de míl novecientos sotente: y' cus- 

o o - , 01n00 pri copctentos cuerenta y tres del Repertorio del 

—cónstitución.- ( firmado e. iván Cestro Pe-A4bogadeo Ivé 

  

7 

. Castro Patiño.» Registro Múmero 4 Mil doscientos noventa 

Haste aquí la minuta 

  

DÉ JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Di SOCIOS DI LA COMPA= 

Ea ho o RIA * IMPORTADORA “ÉL'  AVENTINO:: C.LTBAs y CELEBRADA EL 

 DOGE “DE NOVIEMBRE DÉ'MIL NOVECIENTOS “OCHENTA Y SILTE+.- 

En la 'ciudad de Guayaquil, el días doce de hoviembre de 

  

O, o mil nóveciéntos ochente y siete éncontrándose reunidos 

'los señores Ingeniéro Ottón Wong Carrexa, Ingeniero Jox 

o | ge: Perrone Galerza, Señor José Patiño Ycsaza, Ingeniero 

Abdón Oalderón:prieto, Economista Cecilia Caldexón de 

  
- Costra, Licenciado Abelardo:García Calderón, Señora Guip-    

    

   “mex Meneses de García, en el local social de la compañía 

    '4 Impórtadora El Aventino Co. LTDA." ubicada -en el Kiló- 

   
    

  

24 

25 "metro dos de la vía La 'Puntilla-samborendón, cantón Sam 

26 borondón,' deciden constituirse en Junta Generel Extraor 

27 dinezía de Socios de la. compañía. para pnnelizar y ecor-    

  

«dex' la cesión de participaciones Que” proponen algunos    28 

sumintolros 
del paucitico cla da  



11 

12 

: 13   
14 

16 

O 17 

:0 18 

1 

21 

22 

23 

24 

25" 

26 

21 

cía. Tembién toma la plobra:la Economista Cecilia Cael- 

dexón-de,Castxo, y manifiesta que elle ha negeciado cua 

txo.de sus. :participaciones. en el capitel.social de le 

 compañta e favor del- Licenciado Abelasdo García Calderón 

'. El señor Presidente toma le palabraipara manifestar que 

  
; 'peré -que «las ¡cesiones pueden tener :lugar yes :'necesário 

que ge exprese efectivamente. ¡la. voluntad. ynénime de ac¿p» 

"tor tales ''cesibnes por párte de 'Los 'gccios' que represen- 

" tañ la'totalidad'dél copitél suscrito y 'pagáado. “Luego 

. der deliberar al respecto y de ,ratificax su decisión de 

ww eqdEx Jas. participaciones que tienen, en el capital a0- 

«<,  clal:de.la. compañía, los»secios unánimemente “den,su con 

sentimiento para Que. los .psrficipaciones del Ingeniero 

-. JOXge:Perroneslas:cincuente. participaciones del, ,Ingenie 

-0, Ottén Wong, las. clneuvento ¡participaciones del señor 

Josó. Patiñio Ycaza, sean, cedidas .a. Inversiones Mobiliaris 

,  , Aadagio.SoAco ASÍ mismo unánimemente dan. su consentimien 

to, para que.las cuerenta y cinco participaciones del In 

geniexo Abdón. Calderón P. sean cedidas a la señora Guío 

¿mar Meneses de García, y.que las cuatro participaciones 

ide, Economista Cecilia. Ceolder ón de Castro,. sean cedidea 

 Lidencisdo '¿belardo García. Calderón» También :unánimemen 

suminiciros 
Gel pueltics cla. tds.



“ 

ión. 

—'pbelardd García Calderón, ' pur cuatro participaciones de 

un mil sucres cada unaz y'ceóxtificado de Aporteción Nú- 

  

por' ciento "¿Inmcuenta participaciones de ún mil ¡sucres ca». o 

(de-:una» No habiéndo. otro punto. que :tratar ¿el Prealdens| 

 



       

  

   

   
A ye os , a 

Ma (Cadiiida: por el-iapso. de cinco.efica, De. ecuerdo con el 

  

Artículo Vigésimo Séptimo de los' Estatutos de''la Socie»     
idad, que constan en la Escritura de Constitución otorgada 

      

  

¿en esta ciudad. el día treinta de julio de mil, novecien- 

tos -cohenta y. cuatro, ante, el Notario. Público Dector -      

  

- Jorge' Jara' Grau, inscrita en eel. Registro Mercenti1 el      
     día veintisiete de Agusto de' este miemo año, tiene. Usted     

  

_1e' representación legal,judicial y extrajudicial de nues     
. nuestxre. Sociedad, a la que podré: obligax con su: sola 

       

   

  

fizma.. Desténdole! todo. éxito en el ejercicho! de, su car- 

. 0, me es grato auscxibir de Usted, Atentamente, £.) Lau» 

    

, ra de Zsmbraenc.- Laure Villota de, Zambrano, Directora de 

    * le Junta General. Acepto el cargo de GERENTE, para el. 

            

    
    
    
      
    

      
     

  

0 17 no que he sido designedo, "Guayaquil, veintiocho de Agosto 

A 810%” de mil noveoíentos .ochenta y cuatro.-fe)l.- Juliol. Vásquez 

| 19 “Je Jutio €. VÍSquea Jeramillo.- Queda inscrito el pre» 

20 -sente Nombramiento a fojas veintiocho .mi1.novecientos 

21 : sesenta :y cinco, número siete mil ciento setenta y seis 

22 : del Registro Mercantil y anotado bajo el ¡número once mi 

23 “setenta y siete del Repertorio.» Archivándose los cexX- 

. 

. 

. 
27 «tor. Miguel AlcÍvar Andrade ,Registradox Mercanti11'del    
      : «Cantón Guayaquil «( hay un selio ).- SON COPIAS+-Quedan



  

agregados. al registro,formande perte integrente de. este 

instrumentos: Los: certificados de. pago, de. impuesto; a los 

colegios Aguirre: Abad y Dolores Sucres: timbres: fiscales 

Por tabto'los compatecientes'ser ratificaron en el con. 

tenido-de. la minuta. transcritp. Leído. esta escritura po 

mi, el Noterio, 'de principio'a fin, en'alta voz, a los 

_Somparebientes, éstos la aprobarón' en' todab BUS pórtes    

    
y £irme no en unidad de actu y. conmigo. «DOY Flo > (> firma 

| do ) + -, Otton, Wong Gear c, Cita. 09= - 0252597127 rO+T. Ha, 249974. = 

CvA A 

09-01076992+2: Ci Toto 15081 10-Ci Ve ter 26702169 ( Tirmado). 

Abdón Caldero Puér CoCo df 0903900322, -0 + Trff.r 003659. -0. 

 Vefto “002131 =, ( firmado. de «José Patiño: I.rC.D. Le. D9- -02 

5799 .-= CoTo fa 03247 Z8.0+ CoVefto 177-042 = ( firmado! ).- 

Cecilia 'C.' de Castro.-C.C. ft. 09-03317923.- C.To ff. “OBOYL ¿|- 

C.Veffo: 040-133 %4=(. firmado .).- Julio C. Vasquez .J.-C.Co 

09-00080151.=C.T.fo Q28806.-"G.Vefte. 245=347+-( firmado). 

Ap García Gi= CoGoffe 09-03553386. +0. Tojto 10289730 Cia Ve fo 

091-378:.= (| firmado.) .-Guiomar de García.-C.Cajfo 09-048 

93898.-C.To flo: 385-367.-CoVoffo 62-191. -( firmado. ).- Pie 

ro Aycart V.+. Notario Trigésimo'+.- Número. +: Trescientos 

cuarentáry.'.cineco mil.quinientos. sesenta.y.dos.-.Por:Treg- 

cientos naventa y ocho ¿sucres,- GOLEGIO, NACIONAL AGUI-. 

RRE ABAD-Y.rColecturia.¿- Recibí de «Ingeniero Ottón Womg' - ' 

y otros. la suma. de trescientos noventa y ocho, sucres 

por concepto del impuesto a favor de los Colegios Agui- 

rre Abad y Dolores Sucre. Dos por. mil, adiviocnal.aslas 

escrituras públicas. pImpuesto,spbre. la cuantia. de cien- 

   



- = 
Pron 

LMhteitos ochenta y dos.+.-El Colector,-( firma ilegible). 

"(hay un sello ).- MINISTERIO Di FINANZAS JEFATURA PRO- 
do. t Ñ , A , ; 

VINCIAL.DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS + -Uno-=R+-, Número 

“ochocientos setenta y ocho mil cuatrocientos setenta y 

 siete,- Recaudación Directa.- Fecha; año : ochenta y sie- 

te/mes once/ Día: treinta .- Nombre o Razón Social ¿No- 

taria Trigésima del cantón.+.- Por conceptp de y Partici- 

paciones que otorga Ingeniero Ottón Wong y otios a In- 

versiones Mobiliaria Adagio S.A.- Timbres Fiscales:;Dos 

mil seiscientos sesentá y un sucres.-Timbres Saluda Vein- 

te y cuatro sucres.- Total 3 dos mil seiscientos cchenta|. 

Ve y Cinco sucres.- Son Dos mil seiscientos sucres.-(fix 
  

| ma ilegible ).- Enmendado ¿Participacionesjecinimista, 

casado,Giomar, Notario.-Valen.- fAntrelineras: Adagio. -Va 

o Se otorgó ante míjen fe de ello,confiero esta PRIMERA 

COPIA,sSellada y firmada en la misma fecha de su otorga- 

SIERO G. AYCART VINCE 
eran 39 trado GUA TALA   suministros 

del pacilico cla: Udo. 

  

y .



  

      

  

     
    

REGISTRO MERCANTIL CANTO! 
Valor parado por estu irabale: *



    

  

   

   
     

CESION DE ' PARTICIPACIONES A FAVOR DE LOS. SEm| 

s 020 ORES INGENIERO JORGE PERRONE GALARZA, JOS 
> o 

PATINO ICAZA, INGENIERO.  OTTON WONG CARRERA, | 

Y ABDON CALDERON PRIETO POR EL SEÑOR ABELAR= 

a 6 DO GARCIA ARRIETA; Y A FAVOR DE LA SEÑORA | 6 . a o A 

ee 7 | CECILIA CALDERON DE CASTRO POR EL SEÑOR A= 

BELARDO GARCIA CALDERON. amoo. Donna | 
    CUANTIA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provin      
       

  

cia del Guayas, República del Ecuador ,. hoy día 

viernes dieciocho de Julio de mil novecientos se 
tánta y cinco, ante mi, doctor JORGE JARAs GRAU/ 

+ 

yg 19 abogado, Notario Segundo de este Cantón, compare- y e 

o o 

ys? cen: por una parte los señores —ABELARDO GARCIA: 

ARRIETA, quien declara ser ecuatoriano, casado, edu 

cador y domiciliado en esta ciudad; y ABELARDO 
A ml Fr 

GARCIA CALDERON, quien declara ser ecuatoriano, ” 

soltero, educador y domiciliado en esta ciudad; por 
otra parte, los señores ¡ingeniero JORGE PERRONE A 

GALARZA/ quien declara. ser ecuatoriano, casado y 

  

, 

domiciliado en esta ciudad; JOSE PATIÑO ICAZA, =
 

  

quien declara ser ecuatoriano, casado, comerciante    
    

    
  

y domiciliado en esta ciudad; ingeniero OTTON - 

WONG CARRERA, guien declara ser ecuatoriano, ca- 

sado y domiciliado en esta ciudad; ABDON CALDE- 

RON PRIETO, quién declara ser ecuatorjono, solte-   
  

ro, estudiante y domiciliado en esta ciudad; y do-



ña 

  

CECILIA CALDERON: DE CASTRO, quien de 

  

4 clara ser 

¿| casada, estudiante y domiciliada en esta, ciudad; 

todos mayores de edad, capaces para obligarse y | 

a contratar a quienes de conocer doy fe, los mis- e 

¿ mos que me manifiestan su voluntad de otorgar. .es- 

| ta escritura pública de cesión de participaciones, 

7 |Sobre cuyo objeto y resultados están bien instruir 

y dos y a la que proceden de una manera libre y 

» espontánea; pora que la autorice me presentan la 

| Minuta que dice asf: "SEÑOR NOTARIO: En el, Pro- 

0 tocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase E 

42 autorizar una por la que conste” la: cesión: de - SS 

1 | Participaciones del capital social de la Compañía 

side Responsabilidad Limitada "INSTITUTO PARTICULAR 

5 ABDÓN CALDERON C, LTDA. ' al tenor de las; siguien- 

s 1 18s cláusulas: PRIMER A: Comparecen al .otorga- 

21 | miento de esta escritura don Abelardo Garecra A- 

a |"rieta, casado, educador y don Abelardo García: Cal- 

10 derón, soltero, educador, ambos domiciliados en 'esta | -0 

20 ciudad, a quienes en adelante llamaremos; lo no O 

20 dentes; y, don Jorge Perrone. Galarza, casado; naor 

22 niero; José Patiño Icaza, casado, comerciante; don. - | 

2, Otton Wong Carrera, casado, ingeniero; don Abdón Cal- 

24 derón Prieto, soltero, estudiante; y, doña: Cecilia - 

25 Calderón de Castro, casada, estudiante, todos ¡ domici- 

20 li ados en esta ciudad, a quienes en adelante Lla- 

21 _Maremos Los cesionarios.- S EG UN DA: Don , Abe- 

lardo Garefa Arrieta es titular de ciento, Noven- | 
28 

 



ta y cinco participaciones: de "un mil sucres.. 

una del capital social de la Compañía -"INSTITU     
    

O PARTICULAR ABDON CALDERON C.LTDA., 

  

SERIE y A del cero cero uno. al ciento noventa y, cin-_ 

co.p Don Abelardo García Calderón .es : titular de 
f- o. oo A A A 

cinco participaciones de un mil  sucres cada una - 6 ES 

z | del capital social de la Compañía. ". INSTITUTO 

¡y | PARTICULAR ABDON CALDERON C.LTDA.", numeradas 

  

del ciento noventa y seis al  doscientos.- T.E R- 

o nga Para Grau C E R A : : En 

NOTARIO 20. 40 | 

%-- - Ecuador 

E JAR, s| lugar el día martes veinticuatro «de Junio de «mil. 
DE e 

la Junta General. de socios que tuvo 

  

   
   

  

novecientos . setenta  y:cinco, la totalidad :del capi=- 
                   

  

. 2 

_tal social, unánimemente, dió su consentimiento para 
  

que los socios mencionados en La: cláusula ante-. 
ÓN Lo AAA — o 

V.   
tior, cedan todas sus participaciones a los , seño- 
Li A A A A A A A A És a A A e A AA — 

Perrone Galarza, ¿José Patiño 
  

Icaza, ingeniero Ottón_ Wong” Carrera, ¡Abdón : _Calde= 

  

rón Prieto y señora Cecilia Calderón de Castro. 

C U A R T A: Con estos antecedentes, el señor: Abe- 

lardo García Árrieta cede la totalidad de 5us pars 

tHicipaciones en el capital social de Ls Compañía   de Responsabilidad Limitada " INSTITUTO PARTICULAR 

_ABDON _ CALDERON. C.LTDA." de la “manera siguiente: 

las numeradas del cero cero uno. al cero cincuen-   ta al señor ¡ingeniero Jorge Perrone Galarza, las 
  

e 2 | numeradas del cero cincuenta y uno al; cien al 

E 23 | señor José Patiño Icaza, las numeradas del ciento 

2» | Uno al ciento cincuenta, al señor. ingeniero Ot tón 
2 e . - Cl A A
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28     razón de esta escritura 

Wong Carrera, y las numeradas del ciento cincuenta 
| 

y uno al ciento noventa y cinco, al señor Abdón 

Calderón Prieto, cesión que la realiza por haber 

recibido de los  cesionarios los valores  corres- 

pondientes a las mismas sin tener por tanto  re- 

clamo alguno que formular al respecto en virtud   
de esta negociación.- El señor Abelardo Gareía Cal 

derón cede la totalidad de sus participaciones en 

el capital social de la Compañía de Responsabili- 

dad Limitada - ".INSTITUTO PARTICULAR ABDON CALDE-| 

RON C,LTDA. ", numeradas del ciento noventa y - 

seis al doscientos, a la señora Cecilia Calderón 

de Castro, cesión que la realiza por haber  reci- 

bido de la cesionaria los valores correspondien- 

tes a las mismas sin tener por  Janto reclamo .al- 

guno que formular al respecto en virtud' de esta 

negociación.- Q UI N T A: Los señores ingeniero Jor- 

ge Perrone Galarza, José Patiño l|caza, ingeniero - 

4 

Ottón Wong Carrera, Abdón Calderón Prieto y! seño- 

ra Cecilia Calderón de Castro manifiestan, que: a- 

ceptan la cesión que se hace a su favor de las| 
| 

participaciones del capital social que correspon- 

dían a los cedentes.- Rogamos a usted ¡insertar en 
E] 

, 1 

la escritura el Certificado que acompañamos .en . 

f conos 
que el señor Gerente de la Compañía acredita: el 

hecho de la reunión de la Junta Generali.de So- 
UN o 

. 2 2 tato . 

cios que autorizó la cesión; y, obtener ye siente 

1   al margen de la inserips   

$ 
o



la constitución de esta Compañía que se 

    
   
   

    

  

  
      
  

en esta ciudad ante el Notario doctor Jor-| A 
O e 

Grau, el día seis de Marzo de mil nove á 

SERIE A a cientos setenta y cuatro y se ¡inscribió con el 
NN 

5 |número de mil trescientos setenta y _ tres del Re- 

o gistro Mercantil de fojas ocho mil cincuenta y 

y [cinco a ocho mil ochenta y seis bajo el número 

y | Sinco mil ochocientos cuarenta y tres el dia trece 

* Dr y de Mayo de mil novecientos setenta y cuatro. fir 
Y : . Forge Para ra  Patiñ > : . ño R z.- Abogado .- Registro nú- 

NOTARIO 2o. 40 mado) José Pati Nodríguez.- Abogado .- Registro nú= 
Guayaquil - Ecuador Ml | » 

] mero ochocientos ochenta y seis ".- Hasta aquí la. 
: a A 

minuta que queda elevada a escritura pública.- De- 
ac: o : TEA TT 

$e constancia que los otorgantes se ratifican en 

Stodas y cada una de las declaraciones que contie- 

] o. 
ne este ¡¡nstrumento.- Se agrega: el comprobante de 

- - p TT nn? 7 cnn 

¡4 | POgo del impuesto a "favor de Los _ Colegios Nacio-w 

12| TIMBRE JUDICIAL | A 

5 ] nales Aguirre Abad y Dolores Sucre de esta ciu- U O 5 OA 
R Z , 

S ¡dad y el Certificado del Gerente de la  Compa- 

ñTa de Responsabilidad Limitada "Instituto Abdén Cal|- 

derón C.Ltda.".- Yo, el Notario doy fe, que después 

de haber leído, en alta voz, toda; esta escritura 
: os e o o 

a los comparecientes, éstos la aprueban y la  sus- 

criben conmigo el Notario en un solo  acto.- En- 
| os ” PEO TT o 

mu : mendado: que.- 1 - 
e AN 7 
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a» | SE OTORGO ANTE MI, en fe dle ello confiero esta PRIMERA copia  ; $ 

| o ¿0 en cinco fojas rubricadas por mí, en Guayaquil, a veintidós de 

se Julio do milo noveciontos setenta y cinco, Noz618/76, 5 
P 

2l 

. == Z 
24 AER 
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25 eZ Se, 
ez NE 

20 os Po 
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3 £ . cs : 2 W3 
23 > tomó nota de las siones de particinaciones que contiergOla SN 
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. , . . » r+ . . te tn . Pu 
escritura pública, a fojas:8,056 del “egistro Mercantil de mil'- lec io hn 
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setenta di endtro, al marfen de la inserinción renpectiva.(uayaquil,a — 
/ 

siete de ¿vosio de mil novecientos sojenta i cinco. «1 egistrador «oro 

/ AN . 

A /     
cantil. 

  

CERTIFICO: Que al margen de la ma “de fecha seis 

de marzo de mil novecientos setenta y cuatro, tomé no- 

ta de la cesión de participaciones que contiene la preser 

de 1.975, - XL te copia. - Guayaquil, 18 de agost 

   


